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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2022-01250 00 

 

En vista del informe Secretarial que antecede y para los efectos 

de lo previsto en los artículos 39 y 40 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: Auxiliar la comisión conferida por el Juzgado Trece 

(13) de Familia de esta ciudad dentro del proceso SUCESIÓN 

INSTESTADA No. 2018-00588 del causante: LUIS JESUS TORRES 

(Q.E.P.D). 

 

En consecuencia, para la práctica de la diligencia de Secuestro 

sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 

50C – 1233662 y ubicado en la carrera 27 No 65 – 55 Dirección 

Catastral., se señala la hora de las 8:30 para el próximo veinte (20) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que preste la 

colaboración necesaria tendiente al traslado del personal del Juzgado 

al sitio donde se practicara la diligencia, tanto de ida como de regreso. 

Lo antepuesto, con cargo a las costas del proceso. 

 

TERCERO: Designar como secuestre a GRUPO JURIDICO 

ESCOLA SAS acorde con el visible en el acta que se anexa, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia, según se evidencia del acta 

que se anexa. Comunicar lo aquí decido. 
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Advertir al(a) auxiliar designado(a) que el nombramiento es de 

obligatorio cumplimiento, salvo prueba sumaria que se lo impida, so 

pena de ser excluido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 134 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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Juez Municipal
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